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PRIMERA PARTE 

Análisis y Hallazgos en el Proyecto de Presupuesto Público del Año 2023, en 

materias asociadas a la función salud y desarrollo infantil temprano 

1. El Presupuesto Público Nacional del Año 2023: 

El presupuesto público nacional para el año 2023 asciende a S/. 214 790 millones de soles 

(21% del PBI) y crece en 9% respecto al presupuesto del año 2022. Se orienta 

principalmente a las siguientes prioridades1: 

¶ Mejora de la calidad, el acceso y el desempeño educativo. 

¶ Mejorar los resultados prioritarios en salud de la población. 

¶ Resultados orientados al Desarrollo Infantil Temprano (DIT). 

¶ Protección social para alivio de la pobreza. 

¶ Reactivación económica en el marco de la promoción del empleo y productividad. 

¶ Reducir la inseguridad ciudadana. 

¶ Mayor acceso de la población a agua segura y saneamiento. 

¶ Mejora de la calidad de los servicios de mantenimiento de las carreteras. 

¶ Fomentar el desarrollo productivo agropecuario. 

¶ Mejorar la calidad de los servicios de justicia. 

¶ Reducción de la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

¶ Reducción de vulnerabilidades de las personas con condición de pobreza y pobreza 

extrema expuestas ante las heladas y friaje. 

Considerando la clasificación funcional del presupuesto proyectado para el año 2023 el 

44.9% (S/. 96 471 millones) se destinará a los programas presupuestales (PP), el 43.7% 

(S/. 93 925 millones) en asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 

(APNOP), y el 11.4% (S/. 24 394 millones) en acciones centrales. Ver Imagen 1.  

Imagen 1.  

Fuente: Exposición de Motivos del proyecto de Ley de Presupuesto Público 2023. 

 
1 Fuente: Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Presupuesto Público 2023. 
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En cuanto a la distribución del presupuesto entre niveles de gobierno, se destinará para el 

año 2023: al Gobierno Nacional el 66.4% del presupuesto (S/. 142 715 millones), a los 

Gobiernos Regionales el 19.7% del presupuesto (S/. 42 278 millones) y a los Gobiernos 

Locales el 13.9% del presupuesto (S/. 29 797 millones). 

De acuerdo a la distribución funcional del presupuesto proyectado para el 2023, educación 

concentra los mayores recursos (19.5%). Le sigue planeamiento, gestión y reserva de 

contingencia (12%), salud (11.5%), deuda pública (10.9%), y transporte (9.5%). 

Representan el 63.4% del presupuesto público nacional. Ver Cuadro 1. 

Cuadro 1.  

 

Notas sobre el ñAvance en la Ejecuci·n del Presupuesto Público Nacional del Año 

2022ò: 

En relación al avance en la ejecución presupuestal del presupuesto público nacional 

del año 2022, se tiene que, al 02 de noviembre del 2022, se ha ejecutado el 67.7% del 

presupuesto institucional modificado, es decir S/. 158 849 millones de soles de un PIM 

de S/.234 529 millones de soles. Asimismo, a nivel de actividades se ha ejecutado el 74% 

del PIM, es decir S/. 126 385 millones de soles de un PIM de S/ 170 830 millones de soles; 

y a nivel de proyectos se ha ejecutado el 51% del PIM, es decir S/. 32 464 millones de soles 

de un PIM de S/. 63 698 millones de soles.  Llama la atención el atraso en la ejecución 

presupuestal a nivel de las funciones del Estado, en especial en aquellas que está por 

debajo del 60%. Ver Cuadro 2. 
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Cuadro 2. 

Fuente: MEF- Consulta Amigable al 02 de noviembre del 2022. Elaboración: MCLCP. 

2) La Función Salud en el Presupuesto Público Nacional 2023: 

La salud es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano y es un elemento 

importante para que todos/as los/as ciudadanos/as de este país alcancen el máximo 

bienestar posible, incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención 

de salud de calidad suficiente. Una de las medidas para alcanzar esto es a través de un 

gasto público en salud eficiente y eficaz. 

En el presupuesto público nacional 2023, el presupuesto de salud asciende a S/24 769 

millones de soles, representa el 12% del presupuesto total nacional y crece en un 8% (en 

S/. 1,824 millones de soles) respecto al presupuesto institucional de apertura (PIA) del año 

2022. Asimismo, representa el 3.6% del PBI. Ver Gráfico 1. 

 

 

 

 

TOTAL 197,002,269,014 234,528,656,131 158,849,132,782 156,008,753,180  67.7

Devengado  Girado 

01: LEGISLATIVA 845,259,491 846,307,694 600,791,415 593,233,665   71.0

02: RELACIONES EXTERIORES 797,068,771 884,611,873 693,837,744 693,355,544   78.4

03: PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA 

DE CONTINGENCIA

25,719,360,183 26,999,689,795 15,439,553,395 15,118,650,149   57.2

04: DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 5,147,258,849 5,650,808,210 4,051,485,754 4,011,782,971   71.7

05: ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 13,320,733,824 12,431,764,129 9,259,899,604 9,086,707,549   74.5

06: JUSTICIA 6,863,781,112 7,227,977,499 5,352,537,803 5,308,828,416   74.1

07: TRABAJO 920,001,419 1,936,013,322 1,694,088,464 1,678,988,753   87.5

08: COMERCIO 566,199,212 861,360,762 515,326,475 502,674,364   59.8

09: TURISMO 684,053,720 600,708,666 269,934,238 262,589,628   44.9

10: AGROPECUARIA 6,240,920,049 8,284,229,321 4,962,045,179 4,803,109,982   59.9

11: PESCA 447,703,058 529,348,801 376,475,044 363,676,602   71.1

12: ENERGIA 962,373,320 2,001,020,206 1,364,549,385 1,295,745,565   68.2

13: MINERIA 127,714,591 247,441,947 156,333,688 154,250,816   63.2

14: INDUSTRIA 322,067,245 270,235,659 150,696,278 143,413,452   55.8

15: TRANSPORTE 19,578,471,617 25,994,643,833 14,243,620,781 13,814,889,797   54.8

16: COMUNICACIONES 1,374,145,981 1,482,034,851 933,868,060 881,165,986   63.0

17: AMBIENTE 3,313,151,386 4,657,735,218 3,207,668,896 3,110,765,073   68.9

18: SANEAMIENTO 4,277,891,176 7,153,175,920 3,504,117,362 3,373,371,383   49.0

19: VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 2,164,115,528 4,462,799,383 3,033,519,195 2,991,795,696   68.0

20: SALUD 22,945,450,651 30,906,074,789 21,519,659,065 20,951,810,389   69.6

21: CULTURA Y DEPORTE 1,494,444,100 4,016,651,656 2,088,845,067 2,032,759,765   52.0

22: EDUCACION 35,895,270,501 39,349,710,072 27,397,021,961 26,956,869,132   69.6

23: PROTECCION SOCIAL 7,142,321,838 9,596,882,846 7,476,952,248 7,355,698,635   77.9

24: PREVISION SOCIAL 13,401,524,329 15,487,284,231 12,545,865,506 12,532,985,746   81.0

25: DEUDA PUBLICA 22,450,987,063 22,650,145,448 18,010,440,176 17,989,634,123   79.5

Avance al 02 

de Nov. % 

Fecha de la Consulta: 02-noviembre-2022

Año de Ejecución: 2022

Incluye: Actividades y Proyectos

Función PIA al 02 Nov. PIM al 02 Nov.
Ejecución al 02.11.2022

Consulta Amigable
Consulta de Ejecución del Gasto
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Gráfico 1. Evolución del Presupuesto de la Función Salud en el Presupuesto Público Nacional 

Fuente: MEF-Consulta Amigable al 04.10.2022/ Proyecto de Ley de PP 2023. Elaboración: MCLCP. 

Dentro del monto asignado a la función salud, es importante resaltar que se ha previsto S/1, 

711 millones de soles para el financiamiento de las inversiones estratégicas en salud; S/309 

millones adicionales para la continuidad del nombramiento del personal de salud; S/409 

millones de soles para el cumplimiento de metas, sepelio, luto, CTS, 25 y 30 años, entre 

otros. Asimismo, para la cobertura de la continuidad operativa y el fortalecimiento de los 

servicios de salud mental, la compra centralizada y distribución de medicamentos, la 

implementación de la Ley Nacional del Cáncer, el cierre de brechas de atención a la 

población expuesta a metales pesados, acciones para la vacunación a niñas contra el Virus 

del Papiloma Humano (VPH) y mantenimiento de plantas de oxígeno en Gobiernos 

Regionales. Llama la atención que en el ñProyecto de Ley de Presupuesto P¼blico 2023ò, 

no se asigne presupuesto para la prevención y atención de casos de COVID-19, en 

especial, para la atención de ñLong COVID-19ò, que compromete del 10 al 15% de los 

afectados por COVID-19. 

Un aspecto importante a mencionar, es que en la sustentación del ñProyecto de 

Presupuesto 2023, Sector Saludò en la Comisión de Salud del Congreso de la República; 

el Ministerio de Salud presentó el 02 de noviembre del 2022, una demanda adicional por 

S/ 1, 355.7 millones de soles para el año 2023, por actividades no atendidas en la 

formulación del presupuesto del sector. Ver imagen 2.  
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Imagen 2. 

Fuente: Ministerio de Salud-OGPPM. Presentación realizada en la reunión de la MCLCP del jueves 

03 de noviembre del 2023. 

Nota sobre el ñAvance en la Ejecución del Presupuesto de la Función Salud del Año 

2022ò: 

En el 2022 (al 02.11.2022), el gasto público del Ministerio de Salud y de los gobiernos 

regionales fue de S/. 21 520 millones de soles, es decir el 69.6% del presupuesto 

institucional modificado (PIM: S/ 30 906 millones de soles). El mayor avance se encuentra 

en el Gobierno Nacional (74. 2%; S/ 11,052 millones de soles del PIM) y en los Gobiernos 

Regionales (67%; S/ 9,825 millones de soles del PIM). A nivel de Gobiernos Locales se 

observa un menor avance, 48%; S/ 643 millones de soles del PIM.  

En relación a actividades y proyectos dentro de la función salud, se observa un mayor 

avance en la ejecución presupuestal en actividades (73.5%; S/18 612 millones de soles del 

PIM) y un menor avance en la ejecución de proyectos de inversión (52%; 2,907 millones de 

soles del PIM). 

A nivel de genéricas de gasto en la función salud, se observa al 02 de noviembre del 2022, 

un menor avance en la ejecución presupuestal de ñAdquisici·n de Activos No Financierosò2 

 
2 Gastos por las inversiones en la adquisición de bienes de capital que aumentan el activo de las instituciones 
del sector público. Incluye las adiciones, mejoras, reparaciones de la capacidad productiva del bien de capital 
y los estudios de inversiones 
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(51% de avance), en ñBienes y Serviciosò3 (69% de avance) y, en ñPensiones y Otras 

Prestacionesò (30.3% de avance). Llama la atención que en la sub- gen®rica ñSuministros 

M®dicosò de ñBienes y Serviciosò el avance en la ejecuci·n presupuestal sea de 54.2% (S/ 

1,487.9 millones de soles). Ver Cuadro 3. 

Cuadro 3.  

Fuente: MEF- Consulta Amigable al 02 de noviembre del 2022. Elaboración: MCLCP. 

3) Avance en la Descentralización del Presupuesto de la Función Salud en el 2023: 

En relación al avance en la descentralización presupuestal de la función salud. En el año 

2023 se observa un crecimiento en el presupuesto asignado en los tres niveles de gobierno, 

en comparación al año 2022: Gobierno Nacional (+6%; S/. 844.2 millones de soles); 

Gobiernos Regionales (+6%; S/.612.9 millones de soles) y Gobiernos Locales (+76.6%; 

S/.366.6 millones de soles).  Es importante, el avance observado en la participación de los 

Gobiernos Locales en el presupuesto de la función salud. Ver Cuadro 4. 

 

 

 

 

 

 
3 Gastos por concepto de adquisición de bienes para el funcionamiento institucional y cumplimiento de 
funciones, así como por los pagos por servicios de diversa naturaleza prestados por personas naturales, sin 
vínculo laboral con el estado, o personas jurídicas 

TOTAL 197,002,269,014 234,528,656,131 158,849,132,782 156,008,753,180  67.7
Función 20: SALUD 22,945,450,651 30,906,074,789 21,519,659,065 20,951,810,389  69.6

Devengado  Girado 

5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 8,933,789,811 9,483,813,651 7,348,517,775 7,263,341,880   77.5

5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES 5,174,778 5,832,971 1,766,815 1,724,533   30.3

5-23: BIENES Y SERVICIOS 6,948,568,857 12,300,298,020 8,483,334,008 8,238,549,266   69.0

5-24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 3,345,372,747 2,529,177,776 2,122,734,581 2,122,734,581   83.9

5-25: OTROS GASTOS 121,033,548 584,341,641 499,313,075 498,433,749   85.4

6-24: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 186,297,586 10,842,679 8,938,181 8,712,122   82.4

6-25: OTROS GASTOS 0 12,764 0 0   0.0

6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 3,405,213,324 5,991,755,287 3,055,054,630 2,818,314,259   51.0

Consulta Amigable
Consulta de Ejecución del Gasto

Avance al 

2.11.2022 % 

Fecha de la Consulta: 02-noviembre-2022

Año de Ejecución: 2022

Incluye: Actividades y Proyectos

Genérica PIA 2022 PIM 2022
Ejecución Presupuestal, 2022



 

10 
 

Cuadro 4 

Fuente: MEF-Consulta Amigable. Fecha de consulta: 06/10/2022. Elaboración: MCLCP. 

4) La composición del presupuesto de la función salud del año 2023 por categoría 

presupuestal: 

 

El presupuesto total de la función salud comprende tres categorías presupuestales: 

programas presupuestales (PP), acciones centrales y asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos (APNOP). 

Considerando la clasificación funcional, del presupuesto total de salud del año 2023, el 

34.6% se asigna a programas presupuestales (S/ 8 569 millones), el 47.6% en asignaciones 

presupuestarias que no resultan en productos (S/ 11 791 millones), y el 17.8% en acciones 

centrales (S/. 4 410 millones). 

Los Programa Presupuestales en la Función Salud: 

Actualmente, la función salud incluye 13 programas presupuestales. Dentro de los 

programas presupuestales, los productos específicos para desarrollo infantil temprano 

tienen la mayor asignación presupuestal y representa el 26% del presupuesto (S/. 2 231 

millones). Dentro de sus principales intervenciones se encuentran niñas y niños con CRED 

completo, la vacunación completa para niñas y niños menores de 5 años, atención de 

enfermedades diarreicas e infecciones respiratorias, y niñas y niños con atención de anemia 

por deficiencia de hierro. 

 

Le sigue el programa salud materno neonatal, orientado a reducir la mortalidad materna-

neonatal, cuyo presupuesto representa el 24.4% del presupuesto (S/. 2 088 millones) y 

prevención y control del cáncer cuyo presupuesto representa el 12.2% del presupuesto (S/. 

1 048 millones). Cabe resaltar que, para el 2023 se consideraron las demandas adicionales 

por S/ 553 millones para financiar intervenciones contempladas en Ley Nacional de Cáncer 

Función 20: SALUD 18,494,660,200 27,517,397,896 20,990,665,851 31,065,510,794 22,945,450,651 30,815,283,755 24,769,310,513

S/. %

E: GOBIERNO NACIONAL 10,942,179,792 14,271,316,480 11,878,583,510 15,515,774,732 12,967,877,040 14,825,615,348 13,812,162,680 844,285,640 6.5%

Equilibrio (%) 59% 52% 57% 50% 57% 48% 56%

M: GOBIERNOS LOCALES 351,747,654 695,646,725 431,454,989 988,914,021 478,439,676 1,324,539,400 845,106,681 366,667,005 76.6%

Equilibrio (%) 2% 3% 2% 3% 2% 4% 3%

R: GOBIERNOS REGIONALES 7,200,732,754 12,550,434,691 8,680,627,352 14,560,822,041 9,499,133,935 14,665,129,007 10,112,041,152 612,907,217 6.5%

Equilibrio (%) 39% 46% 41% 47% 41% 48% 41%

Variación PIA 2022-

PIA 2023PIM 2021

Consulta Amigable-MEF
Consulta de Ejecución del Gasto

PIA 2020 PIM 2020

Fecha de la Consulta: 6-10-2022

Año de Ejecución: 2022

Incluye: Actividades y Proyectos

Nivel de Gobierno PIA 2021 PIA 2022 PIM 2022
PIA 2023
(PL PPTO)
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(Ley 31336); asimismo, el monto de S/ 10 millones para cubrir la brecha de vacunación 

contra el Virus del Papiloma Humano (VPH), con lo cual se plantea vacunar a 958,873 niñas 

de todo el país. 

 

En cuanto a las variaciones observadas entre el presupuesto asignado de los años 2022 

y 2023 de la función salud, se observa incrementos de presupuestos en 10 de 13 programas 

presupuestales y disminución de presupuestos en 2 de los programas presupuestales de la 

función salud, tales como el PP Salud Materno Neonatal (-2%) y el PP Reducción de 

Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres ( -38%). Este último, a pesar de 

que es una actividad prioritaria en el contexto de impacto del cambio climático, de 

incremento de inundaciones, sequías, sismos y la necesaria preparación ante futuras 

pandemias. Es importante precisar que, a partir del año 2022, las actividades y proyectos 

del ñPP 0001 Programa Articulado Nutricionalò estuvieron migrando al PP  1001 ñProductos 

Espec²ficos de Desarrollo Infantil Tempranoò, completándose esta migración para el año 

2023. Ver Cuadro 5.  

 

Cuadro 5. 

 
Fuente: MEF-Consulta Amigable (Fecha de la Consulta: 06-octubre-2022) /Proyecto de Presupuesto Público 

2023. Elaboración: MCLCP. 

TOTAL 183,029 197,002 214,790 13,973 8% 233,567,731,851 142,971,104,098  61.2

Función 20: SALUD (EN MILLONES DE SOLES) 20,990 22,945 24,769 1,955 9% 30,815,283,755 19,437,365,334  63.1

Ejecución 2022

S/. % Devengado (S/.)

0001: PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL 2,394 888 0 -888 -100% 1,286,142,578 723,325,865   56.2

0002: SALUD MATERNO NEONATAL 1,915 2,125 2,088 -37 -2% 2,501,955,272 1,643,304,285   65.7

0016: TBC-VIH/SIDA 634 524 593 69 13% 616,453,945 433,815,349   70.4

0017: ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS 361 314 330 16 5% 352,296,755 232,672,316   66.0

0018: ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 604 569 588 19 3% 684,032,917 491,067,467   71.8

0024: PREVENCION Y CONTROL DEL CANCER 526 461 1,048 587 127% 802,555,018 503,524,812   62.7

0051: PREVENCION Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE 

DROGAS 10 8 12 4 50% 10,035,892 5,213,682   52.0

0068: REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE 

EMERGENCIAS POR DESASTRES 83 133 82 -51 -38% 145,316,328 54,663,525   37.6

0104: REDUCCION DE LA MORTALIDAD POR 

EMERGENCIAS Y URGENCIAS MEDICAS 670 590 630 40 7% 749,700,171 530,283,092   70.7

0129: PREVENCION Y MANEJO DE CONDICIONES 

SECUNDARIAS DE SALUD EN PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 83 84 95 11 13% 98,025,513 68,939,136   70.3

0131: CONTROL Y PREVENCION EN SALUD MENTAL 402 377 483 106 28% 500,187,265 289,679,543   57.9

0135: MEJORA DE LAS CAPACIDADES MILITARES PARA LA 

DEFENSA Y EL DESARROLLO NACIONAL 354 346 351 5 1% 355,442,057 241,582,559   68.0

0137: DESARROLLO DE LA CIENCIA, TECNOLOGIA E 

INNOVACION TECNOLOGICA 0 0 0 0 1,470,305 701,764   47.7

1001: PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DESARROLLO 

INFANTIL TEMPRANO 0 1,409 2,231 822 58% 1,554,203,607 1218307434   78.4

1002: PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCION DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 0 0 38 38 347,222 186,925   53.8

PROGRAMAS PRESUPUESTALES 8,036 7,828 8,569 741 9% 9,658,164,845 6,437,267,754 66.7

9001: ACCIONES CENTRALES 3,011 4,167 4,410 243 6% 3,882,145,072 2,296,305,724   59.2

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS 9,943 10,948 11,791 843 8% 17,274,973,838 10,703,791,855   62.0

Avance 

2022 % 

Variación PIA 2022-

Pyto. PIA 2023

Consulta Amigable
Incluye: Actividades y Proyectos

Categoría Presupuestal PIA 2022 PIM 2022PIA 2021 Pyto PIA 2023
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El PP 0018 ñEnfermedades No Transmisiblesò, orientado a reducir la elevada morbilidad, 

mortalidad y discapacidad por Enfermedades No Transmisibles en la población peruana a 

través de la entrega de productos orientados a resultados en favor del ciudadano en materia 

de salud ocular, bucal, hipertensión arterial, diabetes, sobrepeso, obesidad e intoxicación 

por exposición a metales pesados; se incrementa en S/ 19 millones en relación al 

presupuesto asignado del 2022 (es decir crece en 3%) e incluye S/ 6,9 millones adicionales 

con el objetivo de financiar el cierre de brechas en la atención de salud de población 

expuesta a metales pesados. 

Además, el presupuesto del Programa Presupuestal 0131 ñControl y Prevenci·n en 

Salud Mentalò para 2023 asciende a S/ 483 millones y tiene un incremento de S/106 

millones de soles (es decir crece en 28%). Con estos recursos se espera garantizar la 

continuidad y el refuerzo de los Centros de Salud Mental Comunitarios, y Unidades de 

Hospitalización de Salud Mental que se han implementado a la fecha, siendo de especial 

importancia en el contexto del impacto de la pandemia de COVID-19. Asimismo, en relación 

con los servicios de salud mental, es relevante mencionar que dentro del PPoR 1002 

ñReducci·n de la Violencia Contra la Mujerò, se aprob· una demanda adicional por S/ 34,7 

millones. Ello con el propósito de financiar tres productos del PPoR 1002: 3000909, 

3000901 y 3000915 en MINSA y Gobiernos Regionales. La intervención incluye: (i) 

detección de violencia y promoción de decisiones seguras, (ii) capacitación de personal de 

salud, (iii) incorporación de servicios de tratamientos cognitivos y psicoterapéuticos para 

víctimas de abuso, (iv) identificación y referencia de casos de abuso y promoción de 

decisiones seguras, entre otros. 

PP 1001 ñProductos Espec²ficos de Desarrollo Infantil Tempranoò: 

El PP 1001 ñProductos Espec²ficos de Desarrollo Infantil Tempranoò se compone diversas 

intervenciones cuyos resultados influyen específicamente en el desarrollo integral del niño 

y niña, tiene como objetivo mejorar el desarrollo infantil de niñas y niños menores a 71 

meses de edad para superar las brechas de desarrollo cognitivo, social, físico y emocional. 

En el marco del proceso de implementación del Programa Presupuestal orientado a 

Resultados de Desarrollo Infantil Temprano, en agosto de 2021 se acordó que; a partir del 

2022, 6 productos del Programa Presupuestal Articulado Nutricional (PP 0001) migrasen al 

PP 1001. De esta manera, el PP 0001 y el PP 1001 quedaron con 5 y 8 productos más 

acciones comunes, respectivamente. Con aras de continuar el proceso de implementación 

del PP 1001, para el año fiscal 2023 se promovió concretar la agenda de migración del PP 

0001 al PP 1001, para aquellos productos que actualmente, en cuanto a su diseño y 

evidencia, contribuyan a las intervenciones del modelo prescriptivo del PP 1001.  

Los productos que forman parte de la Estructura Funcional Programática del PP 1001 para 

el año fiscal 2023, son los siguientes: i) Niñas y niños y sus familias reciben 

acompañamiento familiar para el fortalecimiento de capacidades orientadas al desarrollo 

integral de la niña y niño; ii) Niños y niñas entre 6 hasta 36 meses que requieren de cuidado 

extra familiar por ausencia de un adulto competente para su atención en el ámbito del hogar 
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reciben servicios de cuidado y atención integral; iii). Servicios de cuidado diurno acceden a 

control de calidad nutricional de los alimentos; iv). Atención enfermedades diarreicas 

agudas e infecciones respiratorias agudas; v) Atención enfermedades diarreicas agudas e 

infecciones respiratorias agudas con complicaciones; vi) Niños y niñas con atención de la 

anemia por deficiencia de hierro; vii). Niños y niñas con vacuna completa; viii) Niños y niñas 

con CRED completo según edad; ix). Familias saludables con conocimientos para el 

cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y la adecuada alimentación y protección del 

menor de 36 meses; x). Atención de otras enfermedades prevalentes; y xi). Atención de 

niños y niñas con parasitosis intestinal. 

En relación al PP 1001 ñProductos Espec²ficos de Desarrollo Infantil Tempranoò, si 

bien se observa un incremento del presupuesto en actividades del 31% en relación al PIA 

2022, al pasar de S/ 1, 409 millones de soles a S/1, 848.6 millones de soles; se observan 

disminuciones en las asignaciones presupuestales en 7 de las 10 actividades del PP 

1001. Llama la atención la no continuidad de 2 actividades que se encontraban en el 

Programa Presupuestal Articulado Nutricional, tales como ñcomunidad accede a agua 

para el consumo humanoò y ñpoblaci·n informada sobre el cuidado infantil y pr§cticas 

saludables para la prevenci·n de anemia y desnutrici·n cr·nica infantilò. Esta última 

actividad incluía la Meta 4 ñAcciones de municipios para promover la adecuada alimentación 

y la prevención y reducción de anemiaò que inclu²a la participaci·n de agentes y promotores 

comunitarios, en el marco del ñPrograma de Incentivos a la Mejora de la Gesti·n Municipalò.  

Según lo informado por los representantes del Ministerio de Salud, en la reunión de la Mesa 

de Concertación para la Lucha contra la Pobreza (MCLCP) del jueves 03 de noviembre, el 

presupuesto de la Meta 4 no se habría incluido en la formulación del presupuesto de salud 

para el año 2023 y se estaría solicitando una demanda adicional de 50 millones de soles 

para dicha Meta 4. Asimismo, la actividad ñpoblaci·n informada sobre el cuidado infantil y 

pr§cticas saludables para la prevenci·n de anemia y desnutrici·n cr·nica infantilò pasaría a 

formar parte de la actividad ñ3033251. Familias saludables con conocimientos para el 

cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y la adecuada alimentación y protección del 

menor de 36 mesesò dentro del PP 1001 ñProductos Espec²ficos de Desarrollo Infantil 

Tempranoò. La actividad ñ3000609: Comunidad accede a agua para el consumo humanoò, 

pasaría a formar parte de las asignaciones presupuestarias que no resultan en productos 

(APNOP) del sector salud. 

Al respecto, el ex director de la Dirección de Promoción de la Salud del Ministerio de Salud, 

Alexandro Saco, mencionó que desde el año 2019 la ñLey de Presupuestoò ha destinado 

55 millones de soles para la acción comunitaria de prevención de la anemia, financiando 

las acciones de más de 16 mil promotoras de salud para la visita domiciliaria a los niños 

menores de un año en 880 distritos del país. Cada año, la Dirección de Promoción de la 

Salud elaboraba el sustento sobre la base de los logros alcanzados e indicadores cumplidos 

por los municipios, a los que se les hacia la transferencia en el marco del Plan de Incentivos 

Municipales MINSA ï MEF, Meta 4. En estos 880 municipios se han conformado equipos 

de salud preventiva para la gestión de la Meta 4 que mantienen relación directa con los 
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Centros de Salud del Primer Nivel en sus territorios, generando dinámicas colaborativas y 

responsabilidades compartidas. De ese modo en estos 4 años se ha consolidado la mayor 

acción y financiamiento en salud comunitaria que contribuye a generar cambios de 

comportamiento en las familias, a educar en salud y al cierre de brechas en vacunación 

también.   

La anemia sigue siendo un problema grave en el país que afecta al 40.9% de la población 

de niños y niñas menores de tres años de edad (Fuente: INEI-ENDES al Primer Semestre 

2022), estando largamente evidenciado que la acción comunitaria de seguimiento para la 

prevención, tratamiento y cuidado es clave para las intervenciones de salud, esto se puede 

observar en la sistematización de experiencias locales de lucha contra la anemia y DCI, 

realizada por la MCLCP, UNICEF y PMA4. Ver Cuadro 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 https://www.mesadeconcertacion.org.pe/storage/documentos/2020-02-19/publicacion-anemia-2019-
2.pdf 
https://www.mesadeconcertacion.org.pe/noticias/mesa-nacional/experiencias-locales-de-reduccion-de-la-
anemia 
 

https://www.mesadeconcertacion.org.pe/storage/documentos/2020-02-19/publicacion-anemia-2019-2.pdf
https://www.mesadeconcertacion.org.pe/storage/documentos/2020-02-19/publicacion-anemia-2019-2.pdf
https://www.mesadeconcertacion.org.pe/noticias/mesa-nacional/experiencias-locales-de-reduccion-de-la-anemia
https://www.mesadeconcertacion.org.pe/noticias/mesa-nacional/experiencias-locales-de-reduccion-de-la-anemia
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Cuadro 6. 

Fuente: PIA - Proyecto de Ley de Presupuesto Público 2023/MEF- Consulta Amigable al 5.10.2022. Elaboración: 

MCLCP. 

Por otro lado, dentro de las actividades que han disminuido la asignación presupuestal para 

el año 2023, es de especial preocupaci·n la disminuci·n de presupuesto en ñNi¶os y Ni¶as 

con Vacuna Completaò, en 33 millones de soles (-5.2%), tanto a nivel de Gobierno Nacional 

como Gobiernos Regionales. Ver Gráfico 2 y Cuadro 7. 

 

 

 

 

 

 

S/ 155,062,598,049 S/ 214,790,274,052 S/ 59,727,676,003 39%

S/ 19,612,152,544 S/ 24,769,310,513 S/ 5,157,157,969 26%

S/ 1,409,143,306 S/ 1,848,617,716 S/ 439,474,410 31%

S/ 605,732,351 S/ 0 -S/ 605,732,351 -100%

 PIA 2022  PIA 2023* 

CP 1001: DIT
3000608: SERVICIOS DE CUIDADO DIURNO ACCEDEN A 

CONTROL DE CALIDAD NUTRICIONAL DE LOS ALIMENTOS
S/ 24,831,086 S/ 21,934,937 -S/ 2,896,149 -11.7%

CP 1001: DIT
3000876: ATENCION ENFERMEDADES DIARREICAS 

AGUDAS E INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS
S/ 227,093,676 S/ 236,618,065 S/ 9,524,389 4.2%

CP 1001: DIT

3000877: ATENCION ENFERMEDADES DIARREICAS 

AGUDAS E INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS CON 

COMPLICACIONES

S/ 130,415,089 S/ 122,117,938 -S/ 8,297,151 -6.4%

CP 1001: DIT
3000878: NIÑOS Y NIÑAS CON ATENCION DE LA ANEMIA 

POR DEFICIENCIA DE HIERRO
S/ 21,549,055 S/ 23,198,678 S/ 1,649,623 7.7%

CP 1001: DIT3033254: NIÑOS Y NIÑAS CON VACUNA COMPLETA S/ 649,640,152 S/ 616,025,208 -S/ 33,614,944 -5.2%

CP 1001: DIT
3033255: NIÑOS Y NIÑAS CON CRED COMPLETO SEGUN 

EDAD
S/ 355,614,248 S/ 385,420,979 S/ 29,806,731 8.4%

CP 0001: PAN
3033315. ATENCION DE OTRAS ENFERMEDADES 

PREVALENTES
S/ 97,180,221 S/ 92,981,550 -S/ 4,198,671 -4.3%

CP 0001: PAN
3033414. ATENCION DE NIÑOS Y NIÑAS CON PARASITOSIS 

INTESTINAL
S/ 64,724,943 S/ 48,414,232 -S/ 16,310,711 -25.2%

CP 0001: PAN3000001. ACCIONES COMUNES S/ 141,916,703 S/ 128,518,338 -S/ 13,398,365 -9.4%

CP 0001: PAN

3033251. FAMILIAS SALUDABLES CON CONOCIMIENTOS 

PARA EL CUIDADO INFANTIL, LACTANCIA MATERNA 

EXCLUSIVA Y LA ADECUADA ALIMENTACION Y 

PROTECCION DEL MENOR DE 36 MESES

S/ 188,480,063 S/ 173,387,791 -S/ 15,092,272 -8.0%

CP 0001: PAN
3000609: COMUNIDAD ACCEDE A AGUA PARA EL 

CONSUMO HUMANO
S/ 92,401,358 -

CP 0001: PAN

3000733: POBLACION INFORMADA SOBRE EL CUIDADO 

INFANTIL Y PRACTICAS SALUDABLES PARA LA 

PREVENCION DE ANEMIA Y DESNUTRICION CRONICA 

INFANTIL

S/ 21,029,063 -

Variación PIA 2023-PIA 2022

Incluye: Sólo Actividades

Proyecto

Categoría Presupuestal 1001: PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA 

DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO

Función 20: SALUD

TOTAL PRESUPUESTO

Categoría Presupuestal 0001: PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL
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Gráfico 2.  

Fuente: MEF-Consulta Amigable/ INEI-ENDES I Semestre 2022. Elaboración: MCLCP. (*) El Ministerio de Salud 

tiene como meta al 2023 alcanzar una cobertura de 67.5% de menores de 15 meses con vacuna completa. 

Asimismo, en el siguiente cuadro 7, se puede observar las disminuciones de presupuesto 

a nivel de regiones. 

Fuente: MEF-Consulta Amigable/ Pyto. PP 2023. Elaboración: MCLCP. 


